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Para  su  conocimiento,  aplicaci-Ón,  divulgación  y  fI-nes  pertinentes,  me  permito  adjuntar  una
copia  de  la  Resolución  No  O7797  de  mayo  29  de  2015,  em¡{jda  por  la  señora  Ministra  de
Educadi6n NadionaJ, "Por medio de la cual se establece el proceso de gest¡Ón de la cobertLlra
educat¡va en las Entidades Terr¡tor¡ales Cert¡f¡cada§1.

El aludido acto,  establece:

MINISTERIO DE  EDUCAClÓN  NACIONAL
Mayo 29 de2015

Resolución No. 07797

SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTlÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA EN LAS
ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS

La  Resolución  tiene  por objeto  establecer el  proceso  de  gestI-ón  de  la  cobertura  educativa  a
cargo   de   las   Entidades  Territoriales   Certi-ficadas-  ETC,   que   busca   articular  el   recurso
humano,  de  infraestructura  y  de  estrateg¡as  de  permanencia  del  sistema  educat¡vo  estatal,
con el fin de garantizar el goce efect¡vo del derecho a la educación,  asegurando la prestación
del servicio educat¡vo y su continuidad durante el calendario escolar.

Anexo lo enunciado para lo de su  responsabilidad y competencia.

Cordialmente,

Proyecto:
Revisó:

EDGAR JO

HAJB/ Asesor SEM.
GUILLERMO  RAMIREZ RAMIREZ,



REPuBuCA DE GC)LOMB¡A

MÉNISTEF{iQ  DE EffiÜS#A`#!ÓN  NA#¡GNAL

Reso¡uc¡ón   No.            #i#~7{3ig   de 2Sig

£  §    ffiñTS   gffi¡#

Por meclio cie !a cual se establece el procesQ c¡£ gest¡ón c!e !a cobertura educativa en las
En{idades Territor¡a¡e§ Cer{¡fieadas,

LÁ MINI§TRA BE EDuGÁ#!óN NÁG!üNÁL

En ejercicio de las facultades legales cor,fericias ©n el aÍ{íciiio `i  ni,merale8 5`1,  5`2 y 5.4  ds
la  Ley715  c¡e2ü01!  y

CONS!BERANDQ

Que   la  ec¡ucación  es  un   dereGiio  fuiicíamen{ai  consagrado  en   ¡a  Gonst¡tuc:¡ón   Política  de
Colombia   ¥   un   sewic¡o   púb!ico   que   cump¡e   una   función   soc¡al;   a   cargo   ciel   Estado`   la
Socieclad  y  la  familia`

Que e] anicu¡o 4 de ¡a  Ley  115 de  1994i  c¡eterm¡na qiie cori-esponde al  Es{ado,  a la soc¡edad
y  a  lñ  famil¡a  velar  por  ¡a.  Galjdñd  de  la  ec¡ucación  y  prQmover  e¡  agce§o  aI  §erv¡c¡o  públicQ
É2£{ucaiivo`

Que  !a  Ley  715  de  2001  en  sus  ar{ÍGulQ£  6  y  7  establece  qus  cQÍre§pcmde  g¡  las  Ent¡c!ac}es
Terr¡toilales  Cert¡f¡cadas en  educación  d¡rigiri  planificar y  pres{ar el  seíi,ic¡o  educatjvo  en  los
nlveles   cle   preescola,',   básica  y  media   en   sLiS  cÍ¡stinia§  modalidades,  en   condiciones  de
equ¡dad,  eficienc`(a y ca¡¡dad.

Que cle acuerdo coii  el ariículo  5  numeral  5`16,  artículo 6  numeral 6.2.11,  ariícillo 7 numeraÍ
7,4 y art¡Gulo  16  de  lB  Ley 715 de  2001¬  la  ¡nformac¡ón  de  ma{ricula  es  la  base fundamenta¡
para  la  asignac¡Ón  de  recursGs  provenien{es  de!  S¡stema  Genera¡  de  Pari¡cipaciQnes  por {os
Gonceptos  de  pob¡ación  atend¡da  y  pc,b!ac¡ón  poi-  atender  en   co!icli'ciones  de  eficieiicia  y
equ¡c!ad:  cQnvir{iéndose  en  ¡nsumo  básico para  ¡a definicÍÓn,  distr¡buc¡Ón  y reQrgan¡zaG¡ón  de

plantas de  pei`sona! doceme y admlinistrat¡vo de !oS estableG`Ím¡entos eclucat¡vas es{ata!es cle
las  Ent¡c!ades Terr¡tQr¡ales  Certíficadas`

Que   el   ar{Ículo   32   de   la   Ley   715   de   2m1`   estabíece   iiue   !as   Entidades   Tem-toriales
Ceítificac!as en educación  deben cQntar con  im s¡5teíiia c!e iiiformación de! sector ec¡ucatívG y
mantener!o   actual¡zado   de   acuerdo   cori   las  oíiien{aciones   que   para  tal   fin   determ¡ne   la
Nación.

Que  e!  T¡tulo  6  de  la  Parie  3  del  L¡bro  2  de!  r3e¬reto  1075  de 2f)15  "Po,' mgc},-Q  de/ c¿,ci/  se
expide   iaI   Decreto   único   Reglamentar¡o   cieI   Sec{or   Ec}ucac;ióriü`.  asjigna  a  las  E:r\tiic]ades
Terr¡tQr¡ales    Certificadas    en    ec¡ucacjón    el   d@ber    de    adm¡nistrar   y    responder    por    el
runGionamientoi  opor{uni`dad  y  cal¡dacl  de  la  ¡nformac¡ón  ec¡ucativa  departamental`  cli-str¡{al  o
mi,njcipa¡j   así  cornQ  de  si,m¡n¡strar  dicha  inft,rmae¡ón  a  la  Nac¡ón  en  las  cQndiciones  que
establezca el  M¡nisterio de  Educac¡Ón  Nacionai`

Que  m¬dían{e  la  ResQlución  5360  de 2006,  el  Min¡steíio  c!¬  EduGacián  Nac¡ona¡  organ¡zó  el
proceso   cie   matricula   de    la   educacióri   preescQlar3    básica   y   media   en    ¡as   Entidac¡es
TQrritor¡ales  Certif¡cadasi  pero  dada  la  neces¡clac¡  cle  implementar  no  sólo  este  proceso  s¡na
}aS   demás   ac{¡vidades   qLie   comprenc¡e   la   ges{ión   de   ¡a   cober{ura   educativae   se   hace



RESOLUCiGN  No.
__"#¬

DE2$1g      HüJA         DE

Gontinuación de la Re§olucíón, {lPor medio c!e !a £;ual se eslab¡£ce el procsso de gestión c¡e ja
cober{ura educat¡va en  las  Ent¡dades Terr¡torialeS Cert¡ficac!a§'l

nscesar¡o  exped¡Í  ulia   nueva  reglamentaciór!  en  ¡a   materia   acorde  con  el  macroprocesD
e§tab'éc¡do para ello por el 'Mi!iisterio.

Qi,e  e¡  prpc;eso  de gestión  de  la Gober{ura ¬ducat¡v&  busca  garantizar que  previo  a  in¡c¡ar e!
calendario    e3colar,    se    art¡cule    la    capa¬¡dac¡    üperativa    de    jas    Entic!acles    Territor¡a!es
Certif¡cadas! con  lo§  requer¡mjentQs, de p!aii{as dS perSonal dc,Gente.  de infraestructura física¡
de   estudios   de   ¡nsuficiencia   y   de   as¡gnac¡ón   de   estra{egias!   con   el   fin   de   mejQra!-   la
prestaG¡ón de!  servjc¡o educativo   y ñ§egurar !a GSntinuidac! del m¡`smo.

RE£SUgLV£:

cAPÍTULü ¡
DISPOSIClüNES PRELIMINARE£

ArE¡culo  í .  OÓjeío`  La presente  ResoIÜc¡ón t¡ene por objetü estabíeGer el proceso de gestián
de  ia  cobeítura  educa{¡va  a  cargQ  de  las  Entidades  Territoria¡es  Certif¡cac¡as~  ETC,   qiie
bi,sca  articiilar  el  recuÍ-so  liiimano,  de  ¡nfraeS{ruc{ura  y  de  estrateg¡as  de  permanencia  del
Sístema   sduSa{ivo   estatalj   cc3íi   e¡   f¡n   de   garan{izar   el   goce   efect¡vo   del   derecho   a   (a
edLicacióni   asegurando   la   píes{ac¡Ón   de!   Seívjcio   ec]uca{ívo   y   su   con{inuidad   dLirante   el
Galendar¡ü  e§cQlari

!gualmente,   se   der¡'nen   los   térmínc!s   y   cc3nd¡cj'ones   para   !a   r6alización   de!   reporte   cle
informac¡ón de matíi'cula de  ¡os establec¡m¡entoS educativQs no of¡cia¡es.

Articulci  2`  Ámb,'Ío  de  ap/,'ca#,'ÓÍ,,  La  presen{e;  Resolucl'án  apl¡ca  para  tüdas  las  Entidades
Territür¡ales Cert¡f¡c;ada§¡  los e§tab¡ecímientos ec¡ucatívos esta{aleS y en  los nc! estatales  para
@l caso de¡ reporte de matrícula¬  y a los padreS de fam¡lia o acudientes`

Ar{ÍGul$  3.  Def,`Í¡,rc;`,`ÓÍ]`   EI  PÍocesQ  de  Gestióri  de  la  Coberiura  del  Sewicio  Eclucativo  es  el
coíijunto  de  act¡vjdades  técnica§  y  adm¡n¡strativ&S  requeridas  para  hacer  ef¡ciente`  ef¡caz  y
eíe¬tivo e¡ acc¬so y la pe['maneíicia de los estudi&r!{es en e¡ sistema educativü estatal.

cAPíTULO  ¡¡
DE Lo§ REspON§ABLEs Y suS eüMPETENSiás SENERALEs

EN EL MARco nEL pRc,cEsS DE SESTjñN DE LA coBERTuRA EDUcATivA

Artic.ulo    4.    Respc]nsab¡es    de¡    pi-ocesQ   de    gestíóri    cle    ka    coberit¡Í'a    eclucativai    Son
responsable§ de! proceso de ge3t¡ón cle coberiura ios s¡guientes:

1.    Las Ent`idadss  Territoriales Certif¡Gadas Sri sducac,ón -E1-C`
2.    El  rector Q d¡rector deí establec¡m¡'ento edLicatívo estatal.
3`    El  personal  admin¡strativo  respQn§able  en   ia  en&idac}  ierritorial  certificada  y/Q  en   e¡

establecimier¡to   ediicat¡vo,   c¡e   reportar  ¡8   iriformación   en   e¡   Sistenia   lntegrac!o   de
Matrícula ~SIMAT>  Si§tema  de  ¡nformacián  paÍ-a  e¡  Mon¡toreo,  Preve!iciór¡  y Anál¡sis
de     la     Deserción     Escolar    ~SIMPAE}E~,     Sistema     lnteractivo    de    Consulta    de
¡nfraestructura  Educa{iva ~§!CIED~,  o aqLie¡lQs que  !os SuS{ituyan,

4,    Los padres de familía o acud¡entes.

Artiic;ulo  5.  C;c,mpetencias  de  ías  En{idadí5s  Ti%rritoriaíes  Gertif¡c;aclas.  Las  E:IC  estarán  a
cargo d@:

1,    Ve¡ar pQr el  cumplimiento aclecuadó de¡  proc:esQ cl© ges{jó,i  [1e la coherti,ra educat¡va,
medjante la ar!iculacíón cie acciones con ¡o§ estab¡ecimiento§ educativos estata!es de
su juÍ¡sdicción.



RESOLuCIóH No. DEZOli5       HQJA          DE

Continiia6¡ón de !a Reso!uc¡ón6 "Por med¡o de  lñ cual se es{ab:sc¬ e¡  procesD de gestión de la
cobertura edijcativa en  !as  Ent:dadgs Territoriaies.Ceít'ificada¬,¡'

2.    Def¡n¡r  y  acompañar !Qs  procedimientGs  para  e!  c¡esarro!¡o  de!  proc:eso  de  gest¡óri  de
!a GQbertura edi!cativa en  cada es{ab'ecim¡enta educat¡'vo estata¡`

3.    Garant¡zar  la  prestación oporiuna del Servi¬¡o  educat¡\/ü  en  cond¡ciones  de ef¡c¡encia,
equ¡dad  y cal¡dad.

4.    Def¡ii¡r  es{ra{egias   que   perm¡{an   el   acGeso!   continu?,dad   y   la   permanencia   de   {os
estudiantes ¬n  los  n'wgles de edi,cac¡ón  d®  preesBolar,  bás¡ca  y med¡a  en el  sistema
educatj`vo estata!,

5i    Garant¡zar  la  ca!¡dad   \/  verac¡dac!   de   'a   íiifcirmación   gn   e!   SIMAT.   SIMPADE   y  ei
SiclED_

6.    Fieporiar  oportur,amen(e  al  M¡nisterio  de  Educac¡ón  Naeiünal  ~  MEN`  la  informacióii
es{ablec-icla en  !a  presefite  Resolución.

ATtiic3ulcb  ®.  Cc,mpeteiicias  cle  lc,s  ft5c2tores  y  c1¡rE}ctcires  de  Í`'3s  establecimieritos  eclucat¡vc,s
esfé¡Ía/es.  Lüs  rectores  y  c!¡ret;[oreS  de  los  estab¡ecim¡en{os  edu#at¡vos  estata!es  es{arán  a
cargo dg:

1.    Ejecuiaj`  las  etapas  eiitab¡ec¡das  para  e¡  desarrol¡Q  de¡   prüceso  de  gestión  de   la
coí3eriura educatjva<

2.    Garant¡zar la cal-idad  y t`JÍerac¡c¡ad  de }a ¡nformación  en `al  SIMAT y  SIMPADE.
3.    Hacer   seguim¡ento   y    ccmtrol   peímaiier!t¬   al    regjgiro   de   información    SiMAT   y

S!MPADE.
4.    Registrar !a aprok3ación y reprobaciór!  de eStudian{es.
5,    Garant¡zar la cont¡nu¡d¬,cj de los a!umnc!s ant¡guo§ para ¡a s¡gu¡ente v¡gencia.
6,    Realíza,'  la  matii'cuía d¬: {os  a!u]Tmos nL¡evüs asignadoS,`
7.    Áctualizar    la    irifc,rmat:¡óri    persQnai    del    a{umnQ    ¢m    base    en    !os    documeritos

entíegac!os pof el padre cle fam¡lía y/o acudi@fi{es Q ei estudiantei  en el  SIMAT,

A"iculo I ` C:{Jmpetenc¡8s de¡  oersonal admíriistratívc, respcin¿`,ab{e de regístrar la ¡nformacióri
er,   e/  S/MAr  y  S/MPADE~`   Ei  personal  admi!iis{ratívo  de  l¬,s  estableciniientos  educat¡vos
es{atales encargado de r;argar la iiiformac¡ón en @l S{MAT y en gl  SIMPADE,  deberá reg¡s{rar
a   travé§  del   usuario   qiie   le   sea   asignac¡ü¬   ¡as   so!icituc'es   de   trasladc,s3   la   matrícula   de
a¡imnQ§  act'!vGs  (ant¡gL¡os}  y  r;i!evos,  y  ias  novedades  de  iTiaErícula{  Lo  anteric¡ri  s¡n  perjuicio
de la re3ponsabilidad que le aS;¡ste a¡ rector ® qi,¡ier¡  haga sus i,eces, en  ¡a materia`

i*rtiBc¿Lilc>  ü_   C:ompe{eni=¡a   cle  !o,S  pacJ{-es   c]e   famí¡ia   Q   acLÍdí¬3í+ileS.  Los  padres3  c}e  tamilia  c,
ac"dientes de jos esti,cl¡antest estarán a ¬ai{g® de:

1,    Real¡zar la ¡riScripción  [iara  la  Sol¡cítud  de c:upü y ff,Í-i"3l¡zar  la  ma{rícii'a  a  ¡os aluriinos
nueVOS,

2.    Formal¡zar ¡a  renovac¡ón  dS  la  matri'cu'a a íós a!uíiinQ§  activc¡S<
3.    Real¡zar  ¡a  §olici{ud  de +!ra§!ac¡Qs3  en  {Qs caSc¡§  que  lo  rt3qu¡erani
4.    Manterier  actual¡zados   los  datQs   personales   c'g¡   e§`udian{e¡   padre  de   fami¡ia   y/Q

acud!ente, en  ei establ¬3c¡miento educa{ivo estatal.
5.    Curnpiir  con  las  fechas  y jos  proced¡mien¬®s  que  eStablezca  la  ETCi  en  e{  marcü  clel

pror_eso de gestióli  cle  la ¬oberiura educ;at¡va`
6`    Informar  al  es{ablec¡miento  ediica{ivo,  de  manera  e.scrita  y  motivada,  el  retiro  de!

estiíd¡ante del gistema educativo esta{a!.

cAp¡TULü m
ORGANIZAC:IÓN  DEL PRO#ESO DE ffiEffiTlÓN  DE LÁ {=OBERTURA  EDUCATIVA

Ati¬c,ulQ 9`  DÍrectrjces íJara  la organízac¡ón de¡ prí3c:eso de gest¡Ón cíe la coberitiI-a ecfucat¡va`
Las  ETC  aplicarán  las  sigu¡enles d¡rectricss  e!i  !a  ürgan¡zac¡t}n  del  proceso  de  gest¡Ón  de la
cQbertura educat¡va:

1`  Ga¡`aiit¡zar el  derecho  a  la  educación  de  ¡a  pclb'ac:ión  en  edad  escQlarA  en  coiid¡c¡ones
de eqi!¡dad¡  eficienc¡a y t:alidad.
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DE20i5      HQJÁ        DE

Gontinuac¡ón de la  Resoluc¡ón. ÁPor med¡o de ¡a cua¡ se establecs el  procesQ de gestión de  la
cobertura educat¡va en  ias Entidades Territ®fialss Cerilficadas`j

2`   Usar  de   manera   ef¡c¡ente   y   ef¡caz   la   c:apacic¡aci   ¡nsialada   de   !c,s   es{ablec`im¡entoS
educa{ivos   estatales,    el    recurso    hi¡manó    d¡spon¡b}e    y    los    reci¡rsos    financ¡ero§
as¡gnados,

3`  Garant¡zar  la  m  ex¡genc:¡a  de  ¬xarnen  c!e  adíiiisión  ¬ümc!  requis¡tQ  para  el  ¡ngreso  a!
sjs{ema    edijcat'ivo    estatal.    Nc¡    obs{an{g,    podrá    cle¿fin¡r   qL¡e    sus    establecimieiitüs
eüucativos    estata!es    realicsn    exámeneS    F3ostei'¡o!'es    que    perm¡ta    ¡a    n¡velalcíón
académ¡ca!  para  determir¡ar  e!  n¡ve!  o  grado  acadéniicG  al  que  pueda  ser  ub¡cado  el
estudiñnte   en   caso   de   que   é}.   de   marierB  jus{ificada:   nQ   esié   en   cond¡c:iones   c¡e
presentar sus aritecedente§ acac!ámicos.  En eualquier easot  !a  ¡nscripc¡ón y exaiTten  cíe
cla§ific;ac¡Ón  serár, gratu¡ios para  bs es{ucl}antes`

4.    Generar  las  estrateg¡as  requeíi`das  paÍ'a  ev!tar  la  ¡íitei'rui3ción  de¡  proce§o  ediicativo  y
garar¡tizar  !a  prestac¡Ón del serviciQ.

5`    Garantizar  el  acceso  y  la  permángnc;¡a  Sducat¡va  a  la  pGb¡acióri  eii  edac¡  esGQlar  nü
es¬Qlarizacla   desp¡azadai   víciima   de!   corif¡ictü   armado   ¡ntem   y   en   s¡tuac¡ón   de
vulnerabjljdacl,     mediante     la     articulación     de     accíones     con     ¡as     entidac!es     o
estab¡ecjm¡entos públicos y/o prjvadas que atienden a esta pob!ación.

6.    La asignac¡Ón de ci,po y  ia ma{rÍ'cu¡a e!i el sectür esta{al,  nQ está c;cirid¡c:ionada a pagos
n¡  reqLi¡sitos qiie  jmpliquen  erogaciór,  por parte  dei  padre  de fami!¡a  o  acudjentej  como
derechQs  académicQs  o'serv¡cios  comp¡emeniarjos como  amaciór¡  a  la  asocíacjón  de
padres de fam¡lja, o cualquier Q{rQ tipo de Qrganización,  fcm¬!o ü cuéntai

7.    La  atención  a  ¡os  estud¡ante§  debe  Ser  oportuna  y  con  ca¡idad,  a  {i'avés  deí  usü  de
moc}al¡c¡ades   eclucativas   cc,nio:    educación    presencia!!    sem¡-esGÜlarizadai    rmc¡elos
ec¡uGa{¡vos f!exíblgs¡  educac¡ón  por  ciclo§  para jóvsr!es y  aclultos,  sjs{emas  {'utor¡ales  a
d¡star!c:ia,    d¡dácticas    f¡exíbíes    para    ¡a    ¡nc¡usión    de    pob¡ación    cün    discapac¡c!ac!,

pmyec{os    etnoeduca{¡vos,    en!re    ütfos,    garantizandü    co!ic¡¡c¡ones    de    acceso    y
pemiarienc¡a edi,cativa para  la  poblacióri Ss¬©'ar.

8,    Contratar   la   prestac¡ón   clel   servicio   educ:at¡vo   cuando   sea   ¡nSufic¡ente   o   ex¡stan
limjiac¡ones en  ¡a oferia es{ata¡i de acii¬rdo can  {a normat¡vidad vigente.

S`    La   oferia   ediicativa   para   !a   prestación   de¡   serv¡c¡o   debe   §er  diversa   e   incQrpürar
altemativas para  !a educac¡ón  regular y !üs müde¡os ec¡uca{ivos f¡ex¡bles.

iArtículo   10I   O,c/er,   de   PrjloÍ,`tiací.   Las   ETC   er!   su   pmcsso   cle   geg{Íón   dela   cobertura
educat¡va`  garant¡zarán  el  cLimp¡¡mjentQ  del  gígu¡eíite oi-c!er,  de  pr¡or¡dac!,  en  ¡a  asignaG¡ón  de
ci¡pQs educat}vos:

A.  i2ara ¡a as¡gr¡ación de Gupos a estiidi&mte£ acéivüs

1.    Es{ud¡an{es    que    ya    e§táii    vinculac¡o§    a    un    estabiec¡mjento    educa{¡vo    pgara
asegurar su contínu¡dad en éste,

2,    Estud¡antes a§jgnados mec!iante conven¡os de continuídad_
3.    Estiicl¡antes  v¡nciiiadQs  al  sistema  educat¡vo  @s{atal  que  hg¡yan  solic¡tada  traslado

y   tengan  hermanos(as) en e! eS{ablecim¡ento ec¡ucat¡vo al cual so¡ici{an  el ci¡po,
4.    Estucliantes vinculados a! s¡stema educ:at¡vQ estatal que hayan solicítado traslado.

EL   Pé¡ra la asignac¡ón de £upQs a ¬stLid!`anées nüevos:

1 `    Estudiantes en condic¡ón cle clíscapac¡d,ad ci con tal¬ritQs excepcíonales.
2>    Estud¡an{es  que  vayar,  a  ¡ngre§aí  al  gradQ  de tíansíc¡ón  o  grado  obl¡gator¡o  de

preesco!ar`
3,    Estud¡antes víctimas de! conflic{o armado.
4,    Estudiantes en  Gondic¡Ón de vulnerab¡¡idad<
5.    Estücl¡antes  que  tengan  hermanQs  ya  v¡ncu¡ados  al  estab}ecjmiento  educativü

estata¡`
6.    Estuc¡íantes  que  abandonaron  e!  sis{enia  ediicat¡vo  y  man¡fiesten  su  inter`ción

de reingresar.
7.    Es{iid¡antes  que  cíe  acuercio  con  ¡a  Ley  1098  de  2Ü06,   CÓd¡go  de   líifancia  y

Adolescenc¡ai   se  er,cuentren  en  e¡  Sistema  de  Responsabil¡dad   Penal   para
Adolescente  ü-óvenes  e[itre  !os   14  a   íos  18  añas),  en  estos  casosi   la  ETC

f
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Cont¡nilación de la Re§o¡iicÍÓn. "Por. med¡o de ia ciía} se establece el proc:esc, de gest¡`Ón de !a
cober{ura educatjva en  las  En{¡dades Terr¡tor¡a¡es Certif¡cadas':

seguírá  los  lineamientos  estabie¬idos  en  las  d¡ferentes  normas.  para  ateiider
esta pobla¬¡ón`

8,    Los c!emás estudiantes que sg hayan ¡nscrito dura!ite el  prQcesü`
S,    Eestuti¡antes  no  ¡nscritc!s  duraiite  eí  procesa  y  que  íequ¡eran  Ser  ma{ricu!ados

en e¡ sístema educativo estataÍ.

Articu¡o   i1.   Co,7f,`de,7c,<¬i/,-c!ací'.   Las  per§ona§  qi!e   ¡nlervengaii   @n   ej   {ratam¡entQ  de  datQs
persona!es  duíante  el  pi-oceso  de  la  ges{¡ón  de  la  coberiura  educat¡vat  estáii  obl¡gadas  a
garantizar  !a  reserva de  {a  ¡nfc,rmación,  en  cump!imisn{ü  cle  ¡o  es{ablecidü en  la  Ley  1581  de
2012  y §u  c¡ecreto  regiamentar¡o  1377 c!e 2ü13 ci  ¡aS  norríias que  ¡ü  mod¡fiquen!  sust¡tuyan  o
compilen`

¬APÍTuLffi  iV
ETAPA§ üEL PROCESS DE §ESTlÓN  DE3 6C}BERTURA

f\rticfulo  1£.  Definíciórl  de  !as  etapas  del  pri3ceso  c}e  gestíón  cie  í3cibei±Llra  eclLicativEi.  La£
ETC  tendráji  laS siguien{es etapas dentro de¡ proGesó de gesiián cle Gober{ura eduGat¡va:

14     P!aneac¡ór`.

2.    C:apac¡dad  instituc¡ona¡ y  prc¡yeGción  de cupos`
3.    Sc¡l¡c}{uc}  y as¡gnacjón  de cupos educat¡vQs.
4`    Matrícula`
5^    Auc¡ilQr¡a  d@  ia  ETC.

Ariiculo  13.  Efapa  de  P/aíjeé3e,`ÓÍ,.  La  e{apa  de  p{aneac¡ón  tendrá  como  übjetivo  ei  aná!isis
de  los  requer¡m¡entos  e  iínstrumentos  de  recc,lecc¡ón  c!e  }a  ¡nformación  y  la  defiíiición  de  la
metodoíogi'a   necesar¡a   para   desarrollar   ¬¡   proceso   de   geSt¡Ón   de   cobertura   eri   cacla
¬stablecim¡ento ec}uca{ivci esta{ai bajQ la jurisdicción de c&da ETrÁ`

Como  resul{ado  de  es{a  etapa  de  plaíieación,  la  ETC  t¡ene  comü  respc,nsabij¡dadi    expedir
a!iuaímente  e!  acto  adm¡n¡stral¡vo  donde  def¡ne  {as  direc{rices,  cr¡teriüsi  procedim¡entos  y
£ronograma,  para  la  Qrganización  y  gest¡ón  de  cobertura  de!  servic¡o  edLlcativo  estatal,  de
cc!níormidad con e¡ cÍ*onograma estabíecjdo en e! articulQ 32 c!e !a pres¬nte Resoluc¡ón`

Are'ic=u'® 14. Etapa de capac¡dad iristitLic¡onal y prQyección de cupos. Lía e*apa de capac}idad
iristitucíonal y pi`oyección  de  ciiposi tjene  lGs §igLijert{es c¡bjet¡vos:

1.    De{erminar     en      cada      es{abiec¡m¡er¡tó     educativQ     estata!;      la     capacicíad      en
infraes{ruc2iura,  pei'sona{ docente y acim¡niStrat¡voi v de  recijr§os peclagóg¡c:os`.  para  (a
cont¡nuidad  c¡e  los  estiidiantes  actjvüs  y  prope,ider  por  ia  ampliación  de  cobertu!`a
educativa esta{al.

2.    Pi-oyectar el  número  de  cupos  dispQn¡b¡es  en  cada  £s{ab{ec¡mientQ  educativo  estata}
c!e  ja jur¡sdjcc¡ón  de  cada  ETG,  garantizaridS  la  ccmt!'Íiuidad  de  estud¡antes  activos  y
la  atenc¡Ón  e  inc!usión  de  !a  poblaG,'Óí{  pür atender.

3,    Establecer   conven¡os    de    con{¡nujdad    para    gaíantizar    ¡a    permanencia    c¡e    ¡os
e§tuc¡iaíites y  la  continu!`dad  entre  lüs  d¡fer@ntes  n¡ve!es  educativos,  registránc}o'Qs eíi
el  SIMAT`

4.    Determinar   las   estra{egias   de   amplia£iári   de   £abeítilra,   med¡ante   ¡a   cíistr¡buc¡ón
adecuada de  plaiita  dür,ente y adnii!i¡stra[iva;  haciendo  uso efic¡eíi{e  de  los recursGs
ex¡s{entes;  reorganizanc¡o  los  grupos de c!a§e;  opt¡m!zaíido:  adecuanc¡o,  amp}I`andQ o
rütancJo     los     espac¡os    e§colares:     Í*ea!izando     cQnveni-os    de     coiit¡niJjdac}     entíe
estabiecim¡eritc!s  educativos  y  dotandQ  a  iüg  m¡smo§  de   ¡os  reQursos   íiecesariQs`
dentÍ'Q de los parámetros establecic¡as pür e} MEN.

A.riiculc3   4fi,   Respotisab¡licíades   de   las   ETC   aíi   la   etE±pa   de   ccE{pacic¡acl   íns;{itLic¡cinal   y

píiüJ,eccJ-Ón   de   c¿Jpos.   Soii    responsabi!¡dacíeg   de   la   Em,   en   !a   etapa   de   capac¡dad
¡nst¡tucional y proyecc¡Óii de cupüs,  Ías sjguien{es:

\+1
_¿q^.,.
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Cont¡nuación de la Re§o¡uG¡Ón. ``PQr mecl¡o de la cua¡ se establece el  proGesG de gestión de  ¡a
£abertura educa{¡va en  las  Entida-des Terr¡tor¡aleS Ceriif¡cadas"

1`    Defin¡r   las   `-Íisuf¡ciencias   y   l¡mitacione§   pñra   la   prestació!i   de¡   §erv¡c¡o   educativo
estatai`

2`    Reportar la  ¡'nformación  de ínf,<aestrucgura  de{  estab!ec¡mien{c,  ec¡iica{ivo  ssta{al  en  ei
SiStema  lnteractivo  de  Consulta  de   ¡nfrffiestructiira  EdL!cat¡va  -  S!C;lED  y  §egún  ¡a
metüdología d¡spuesta para e¡ invent@rio de la infraestruc{il,'a educar{va.

3`    Desñn<ol!ar ei  p!an  de ¡,ivers}Ón  en  infraes{ruc2tura edtjcat¡va.
4>    DÍstribujr  la  píania  docerite  y  adm¡ii¡strativa,  de  conformidad  con  lo  dispi,esto  en  ios

O@cretos  302Ü  y  1850  de  2002  o  aquei¡as  normas  que  ¡as  mad¡fiqu£ni  sus{iluyan  o
conipiien! y eii ¡as fechñs establec:idas en e¡ cronograma de que trata el articulo 32 de
la presente Resolución.

5`   Aseso!'ar y acGmpañaí contínuamente ¡ÓS estableciniientos edi!cativQs estatales para
¡a ejecución de esia etapa.

¬.    AsssQÍ{ar  a  ¡c¡s  es{ab!ec¡m¡entos  educativos  es{ata!es  e¡i  la  d¬f¡nic¡én  de  estrategias
de ampl¡ación de coberiura`

7.    Asist¡r cont¡nuamen{e a !os establecim¡entüs educat¡vos es{a{ales para el cá¡cL¡lo de la
üf¬Íta  educa{íva  y  reciirsos  necesarios  pñra  garantízar  la  cont¡nuidad   de`!  servício
educativo.

8.    Realizar   la   cQntratac¡ón   necesaria   pñra   ¡a   prestac`ión   del   servic¡o   educat¡voi   de
aciierdo cQn  la nc!rmat¡v¡dad v¡gente.

Airticulo   *6`   Responsab¡l¡daclas   cíe   !of±   ¡-¬ctc¡res   ci   dírectores   de   lós   establecím¡e¡itos
educativos  estatales  en   la  etapa  de  capac:idad  írlstitLic{t3nal  y  prQyección   de  cupas.   Lc,s
rectores  o   c!irectores   de   los   es{ablec¡mientos  educat¡vos   estales   tenc¡rán   las   s¡guieiites
responsab¡l¡dades  en  el  de§arro¡lo  de  la  e{aps  de  capaciclad  inst¡'tucionaj  y  proyección  c!e
GuPOS;

1`    Calcular  los   cupos  y  grupos  para  e¡   9¡guiente  año   a  través  de   los   ¡nstrumento§
eniregadQs por la entidad territor¡al e infomar¡e a ¡as  ETC e! défic¡t de cupos>

2`    PrQponer   a   la   ETC   las   estrateg¡as   de   ampl¡ación   de   coberiura   educativa,   qiie
pñrm¡tan  garan{izar  la  coíit¡nuidad   y  sc;cesci  de   los  a¡umnos  a{  sistema   ediicativo
es{ataL

3.    Ejec;utar de nianera ari¡culada  con  ¡a  ETC!  !as es{ra{egias de  ampliac`ión de cc,bertura
educativa y realizar acciones orientadas a garant¡zar la cont¡nujdad de lüs estud¡ant©s
matr¡culados  que   rec¡ben  el  servic¡o  edu¬atívcJ  en   lciS   eStablecjmientos  educat¡vc,S
estaia!es,

ATt¬c=ulo  ólT^  Etapa  cle  solic;itLld  y  asjgnacÍÓr¡  de  cupc)s  edL!cat¡vc,sx  La  e\'apa  de  sol'ic-i\ud  v
as¡gnacíón de solic¡tud de cupQs ec¡ucativos iiene cc!ma Qbjetivos:

1r    Establecer la demanda  real  de ¡os a!umnQg act',vüs para el sigu¡ente año escQlar,  que
permita garant¡zar su ¬ontinu¡dac!  en ei s¡stema educat`¡vo esiatal.

2`    A8¡-gnar  los  cupos  ofic¡ales  de  e§tudíaíi{es  activos  síguiendo  e¡  orden  de   prioi<idad
estab¡ec¡do en   e¡ articulo  10 cle la preSe{ite Reso'uc¡Ón`

3`    Egtab¡ecer  la  demanda  rea¡  de  los  a¡umnos  niievos  que  desean  acceder al  sistema
edi,cat¡vc!   esta{al,   ccmforme   a   !a   £ol¡c¡tud   qi,e   rea¡¡zan   los   padres   c!e   famil¡a   o
acud¡entes durante el per¡odo que defi'na ¡a  ETC`

4.    As¡gnat'  ¡os  cupos  d¡spon¡bles  para  es{ud¡antes  nuevos  ¡nscritos,  Siguiendo  el  orden
de  priQr¡dad  estab{eGÍdó en  e¡  artícii¡o  10 de  la  present¬  Re§c,lL¡ción+

ArtiQttic>  *8.  Respc3nsab¡lid<ades  de  la  ETC,  eii  }a  etapei  cíe  `solíc¡tücl  y  aS¡gnacióri  de  ciJpc]s
ed[,caír'vo§`  Las  ETG tenc!rán  las s¡guien{e§ respQnsabiiidades er, el desarrol¡o de la etapa d¬
solic`itud y asignac¡ón de cupQs ec!ucativos:

1,    Preparar,  organ¡zar y apoyar la ejec:uG¡ón de es{a etapa.
2.    Befin¡r  y  ade!antaÍ`  los  mecanismos,  prüced¡m¡enios  e  jnstrumen{oS  para  la  sol¡c¡tiid

de   cupos   y  tra§lados   c¡e   estudiante§   activQs   sn   ]os   estableG¡mientos   edi,cativos
eS{ata!es.



>\¡vS-üÍ,

ftESOLuC!ÓN WG.
§t'¥t''¬£#

DE201§       H®JA         DE

C®iitinua¬ión de la Re§olución. '-Por med¡o de la cua! se esiab!eGe e¡  proceso ds gest¡ón de  ¡a
cobeftura edu,catíva @n  las Entíc{ades Tsrr¡tor¡a!es Cer{ificada~q'!

3`    Defjnií y adelantar ios  mecan¡smos,  proced¡m¡ento§ e  instíumg>ntos para la  ¡nscripc!`ón
de a!umnos  íiuevQs>

4`    Gooídínar  y  adelan{ar  con  log  estableGimierito§  educativQS  eS{atales!  el  proceso  de
cargue   c¡e   la   ¡ní`ormacjón   que   resulta   d©   las   aciiv¡dades   cle   es{a   e{gipai   en   lcis
respectivos sisteítias de jnformacióii<

5.    Asignñ!'  los  cupQs  de  acuerdo  cün  ei orcien  rle  pn'Qridad  estab}ecidü  en  e'  artíc:ulo  1ü
de la presente Resoluc¡Ón,

6.    Eiitregar  a  iüs  estab!ec¡m¡en{os  ecluca}ivQs  estatales3   el   listadQ  de  log  estud¡an{eS
as¡gnados a diGho establec¡mierito.

A\rtiic3ulc,    *®.    RespQnsatii(idades   de   lc,s    re{3tc3res   {,   d¡rec{ci{es   de   lQs   eS`stablec¡¡mien{os
edu¬8t¡vos eslala}es en  ta etapa de  solic:itud y gisígiiac¡ÍÓn  de cLipos  educ;alivos.  Lcls  rec:Sores
o     d¡¡'ectQres     de     ¡SS     e§tablecimien{Qs    edi!£at¡vos     estata¡eS¡     ter¡drán     {ag     siguíenteS
i'esponsabi!¡dades en el desarrollD de !a e{apa de sS¡ícitud y as¡gnac{ón de i`upü§ educativoS:

1.    Sg!lecc¡onar en  el SIMAT,  lQs es{udíante§ ac{jvos para gsiierar !a sülic]'tud  de cupo`
2<    Rsgistrar  en   e!   SIMAT,   iQS   estud¡antes   qi¡e   fueron   promov¡c!os   de   aciierdo   a   lc,

c¡ispiie§to  ¬n  ej  articu¡D  6  del  üecre{Q  12gü  de 2ü09Í  G  Ía§  normas  que  lQ  iriodif¡-quen`
§ustituyari o comp¡jen.

3`    Reporiar sn g¡  SIMAT¢  ¡oS @s{udiante3 qi!g  no fueron  promovíc¡os a¡ si`guien{e graclot

#rt.'i.Gu}o  Zb,  _Respc«isabilic}acles  de   las  pacírt3s  c}e  famiI¡a   y¡o  acucl¡enteS  en   la   etapa  c!g3
soí,Jc;t'ft,c} }¿ aS,-gÍ,8c,'Ór7  de c¿,pos Sc,'#c;aÍ;`vos`  Los p&dras  de  fam¡l¡a y/o  acud¡en{es tendrán  las
s¡guientes  respQnsabi!idades:  en  el desa,`r®¡!Q de !a  etapa  de  so!jc{tud  y asignalión  de cupos
eduGativos:

1`    F3ea¡¡z&r   en    ías   fechas   y   Qon    los   procedimieiitüs   es{abiecidos   por   la    ETC,    ¡a
inscr¡pc;ión  para  sa!iG¡tud de cupo y tras¡adüs c¡e jos estudt®anteso

2.    D¡ligenc¡ar y entregar la solícitud de i¡iscripc¡ón de alur¡inQs iiuevos,

Ariículü r2i^  gfapa cje Maír,'cü/a.   La e{apa de matrícu}a tiE2ne cc*mo objet¡vQs:

1.    Garaniizar e¡  gQcs  efectivo  c!e¡  derecho  a  ía  ¬ducación  en  ¡o§  nive!es  de  preesc;olar,
básj-Ga y  med¡a`

2,    Forma¡izar la rer¡Qvaciór,  de ma{ríci!¡a de ¡c!s a¡umnos act¡vc,S.
3.     Matricular a los al[JmnG£ nLlevos ¡nScr¡!G§`
4`    Determir,ar la  poblac¡Ón matr¡culada.

AStiit;plc,  ÑE3.   R`e_3_p_c3nsiibi}ic{acles  cie  las  Entíclacíes  Territor`¡a!es  C;g3rtificadss  en  la  e{apa  cíe
7,a{rjJ¬¿,/Í3,  Las  ETC  {endrán  com  responsab¡!¡c!ad  en  el  desarrQllQ  de  la  etapa  de  matrícula.

l¡berar !os  cupüs c{e  los  estudiart{e§  ¡nscritüg no mair{cuiadüs`

ft`rtltc=ulo    £**`    Respt:]iiSabilidad63S    de    lcis    r`ec;íci¡`es   o    diI`euiores    cle    I¬is3    es3t-ablet3im¡ent#$
6{c!Licatívc,s    estataíes    en    la    etapa    c}e    matrícLila.    LQs    rec\Qreg,    Q    d-\rec\Qres    de    lQs
establec}m¡-er,tos    educat¡vos    e§tataíes    tendfán    (as    s¡g{.¡ier3tes    reSpofisab!-!idades   en    ei
de§a,`rojlQ de ¡a etapa de matricu}ñ:

1.    Rg!nüvar la mairícula de alumnüs act¡vSs,
2,    F¥ealizar la mair(cula de ajumnog nLievos,
3.    Regjstrar en  el SjMAT cada ma{rícula.

&rtii3crla`  2±.   Resp.cinsa`biliflacl_es   de   lc,s  paclrgs  de  familia   y,lQ  ac:tir±ienieS   eí-i   la  etapB   clpg
fr,a¡ríc'¿,ja`   Lüs  padres  c¡e  fani¡l¡a  Q  acud¡entes  tiener¡  las  §igu¡entes  respor!sabjlidades  en  la
etapa  de  la  ma{r¡cLi¡a:

1_    Entregar  sn   el   eStablecimi©n{o  @durh,a{¡¥ü  @s{ata¡   !a  {joc;ijmen{ac¡ón   íi@cesar¡a   para
forma¡izar  la  matr¡cula.  Eli  el  Sa§o  de  lüS  niños,  niñas  y  jóvenes  desvinculados  del
¬,onf¡icto  armado  y  menoreS  de  edad{  h¡jas  de  peFsGnas  de§moví¡izadas  de  grupos
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GüntinuaGiór¡ de 'a Reso!uG¡ón. ''PoI-mecíio de la SL¡a{ se es{ablec:e ei proceso de gestión de ja
cüberiura educat¡va en  !ag Entidades Terri¬or¡ñ!es Cer{¡f¡c:aria§"

armaí¡os   al   margen   de   la   Ley,   !os   padÍ'£s   deberán   entregar   ia   dQcumeiitac¡ón
estab!ec¡da en e! ariículQ 3 de la ResQ!uc¡ór! 2$2Ü de 2004.

2.    ActLializar   en   ei   establec¡iii¡enio   educ:ativa   es{ata¡`   !a   !`riformación   necesar¡a   del
estudiante y el de ¡os padres de fam¡l¡a ü acuc¡ientes`

Art¡cul®    25.    Nüvscíac}es    c/e   reí,`fio   de    esí#d,{¬ií!í¿3s,    La§    ETG    y   ¡os    rec:tores    dE2    ¡os
es{ablecimi¬-!itos  educa{ivos  estatales  fegis{rarán  en  el  SIMAT,  de  fomia  i,ermanente,  las
novedades de re{iro de ma{rícula,  las cualeS pÍQcsderán cuando:

1.    Ex¡sta  una sol¡c¡tL!d  e§crita  de  re{iro  por par{g  de  unü  de  ¡os  padres y,!o  ñcudientgs,  o
de! es}udiante s¡ es mayor c!e edad.

2,    Ex¡Bta el  requerim¡eiitQ cje  retiro por parie cle !a o{ra  ETC  en  donde  el  E,studian{e está
Gursando  sus  estud¡osi  siempre  y  cuar!dQ  ex{s{a  una  cer£ificación  c¡e  dicha  ETC  y/o
del   establecim¡ento   ediicat¡vo   esta{a¡i   que  acred¡te  que   la   persoíia  se   encuenti-a
ma{t`¡¬ulada en  esta otra jiir¡sdiccjón,

3.    Los  ¡nformes  de  aud¡{Qr¡a  y  e¡  seguímisn{o  de  matr¡cula  que  adelante  la  ETC  o  el
MEN    evide!ic¡en    que    aigunos    estud!ant¬§    no    cui-sart    sus    estud¡os    en    ese
@stablecimiento educa{¡vo c¡ que el estudiante de§ertó d¬¡.

Parágfafo`   Er,   caso  de   presentarse   la   nc!vedad   de   i'et¡ro   de   estudiames,   !a   ETC   o   e¡
es{ablecim¡erito educativo estata!,  §e encuentr& Sb¡igado a  re{¡rar a¡ egtudian{e del S}MAT,  L¥i
ETC  o  ej  eStablec¡m¡ento  ¬ducat¡vo  es{atal  rer;eptora  deí  ajunmQ,  {e  otQrgará  el  6upo  y  jo
reg¡strará   ¬n e} SIMAT. s¡n exigíi-constanc¡a c, ceft¡f¡'cac:ión alguna de ret¡ro.

Art¡6ulo  26|  E{apa  t!6>  A¿,¢j'{o,',-a  de  /a  E7t}.   La  e{apa  de  aud¡{orjas  d@  !a  ETC  tiene  como
objet¡vos:

1,    Eval{Jar   !a   ejeGuc¡ón   de¡   proce§o   dg   geSt¡Ón   cle   la   Gobertiira   edi,cativa   en    los
establec¡mientos educativos estataies qug hayan sicIQ focalizados.

2.    ic!ent¡ficar las ¡ncons¡stencías y propon£r l!na rLl{a  para e!  mejüramign{o con{ínuo.
3.    Va!¡dar la verac¡dad de !a infürmacÍÓn  rep©riada en e! SIMAT.

É*rtiic.u}Q  %3.  F¬esponsab¡lidacles  cíe  las  Entic!iades  Territoríales  C;eltíf¡cada&  eri  la  etap-a  de
a¿,cj,'¿{]rí'a  de /a  ETC,  Las  ETC  tendrán  !as  £j3ui®nteS  respünsabi1¡c¡ades  pa,'& el desarrojlo  iie
la  etapa de auditoria:

1^    Planeary ejecu{ar las  aud¡torías  a!   píüGEi3c¡ de  gest¡Ón  de  la  cobertura educativa,  en
los establec;imientos ec¡ucativüs esiatales focalizadQs.i.

2.    Def¡¡i¡r  e¡  alcance,  part¡c¡pantes,  cronograma  y  recurso§  ¡iecesario§  para  real¡zar  ¡a
aiiclitaria`

3.    R¬al¡zar  los  informes  de  audi{oria  e  ideíit¡ficar  las  incons¡s{enc¡as  pr£sentadas  en  e¡
prc!cesQ de gg§tióíi de  la coberiura ediica{ivB.

4,    Proponer   al   estab¡ecim¡ento   educat¡¥o   esta{ai   p!aneS   de   m`ejüramiento   para   e!
proceso cle ge§t¡Ón cle la c;obertura educa{¡va_

Artiic;ulQ  HB.   Respcjnsab¡}¡dades  de  los  {ecicires  o  direc:tcjres  es{ablec¡mier!tos  edLic;alívos
es,a/es  en  /£  efapa  de  ¬iíJdt'forÍ^<i  cfs  ja  E7-C.  LSs  rectores  y  dir'ectores  {er`drán  !as  s¡guientes
respoíisab¡ljdades para el desarrollo de ¡a etapa de aiJditoría de la ETC+.

1`    Prc,veer  toda  la  informac¡Ón  requer¡c¡a  pQr  la  ETC  para  ¡a  ejecución  del  procesQ  de
audittQría.

2.    Estab{ecer con ía ETC ei plan de mejoramiento qL!e sea necesar¡o,
3.    Actiial¡zar la ¡nformación en  e!  SIMAT, cLjando sea necesa,`io.
4.    Ejecutai`   el   plan   de   niejc}ram¡eiito   propue§{o   por   }a   ETCÍ   cc,mG   {'esii¡tado   de   la

aiic!¡toria.
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GontinuaG¡Ón ¬le la Reso!ucíón. ÁPor med¡o de la cL!a¡ se es{ablecg e¡ procg§o de ge§tión de  ¡a
cobertura educat¡va  eii  las  Entidades Territof¡-a!¬s C@Ít¡fic;ac¡as"

CAPÍTuLG V
REPORTES Dg ¡NFORMAGIÓN V CRONS¬RÁMÁ ffiEL PROGEg®  DE GEST¡óN üE

LA CQBERTu#A EDuCATIVA

Ar£Ículo Z9. f?epoífe~p ds ,'Í¡foímac,'ÓÍ7.  El reporte c!e ififormac¡án t¡ene como objet¡vos:

1 `    Obierter !a ¡nformac¡Ón registrada en los 8¡§iemas SIM,&T.  S}MPADE y SICIED.
2`    Cuan{if¡car la  población educat¡va a{endida en el terriio!iG  nacionaí para los  niveles de

educación pree§colar, básica y med¡a.
3`    A`Íial¡zar  la  cobertura  del  sector  edücat¡vo  e¡i   los  niveles  educa{¡vos  anter¡c,rmente

c¡tadosi
4,    lc!entíf¡car  los  beneficiar¡og  y  las  esirateg¡as  de  peímanencia  que  se  adop{an  y  se

asignan en ¡as ETC.
5t    ldentjf¡car ¡a pob!ac¡ón en  riesgü de de§erción  en SjMPADE.
6`    Generar  estra{egía§  para  la  permar!ñí`ciñ  c¡e  ia  población  en  e!  sis{ema  educa{ivÜ

estatal.

Parágrafo.  La§  ETC  que  no  realizan  actL¡ñlmgnt#  e¡  proceSQ  c}e  gest¡Ón  de  cobertura  en  el
SIMAT adelan[arán  las  gestic,nes  iiecesaria§  para  que  a  más  [ardar al finaliz&r el  año  2016
Ese encuen{re §incronizado  su  s{stema prop¡Q de ¡nformación  con  ei  SIMAT,  Gon  el fin  dei que
el reporte de jnformación sea  en t-iempo rea! a {i`avés del web§e,v¡c© de!  MEN.

ArtiiGu}o  3®.  Responsabil¡clacles  de  las  Entidades  Terr¡torií3les  Cer{ifjcaclas  cc>n  los  reporte`s
de   ,-Í7formac,'Ó,7.   Las   ETC   tendrár!   lñs   sígu¡ent@g   respQ!i§abilidades   cQn   }os   reportes   de
infQrmac¡Ón:

1 `     F{eí>or{ar  !a  ma{rícula  en  e¡  S!MAT..
2.    R@portar laS novedadeS de matr¡cula ©n  e! S}MAT.
3,    Fieporiar !as estrateg¡as dg permanenc¡a en eÍ S"AT`
4.    Garantizar que la jníormac¡óri §@ encuentre actual¡zada en  e¡ SIMAT,
5`    Hac:er seguj'miento a  la  ¡nformación ds matríc;u!a reporiada gn e! S(MAT`
8.    Rñg¡s{rar y/o  cargar íos sigu¡entes  prüdL¡ctas  en  e]  S¡MAT;  en  la§ fechas  defin¡das er¡

el í3rtículo 32 de la presente Resolu¬ión:

a.   Copia  c¡e!  acto   adm¡n¡stra{ivG  que   reg¡amgnta  e¡   prQceso   de   gestión   de   ¡a
cobertura educa1¡va en  ¡a  ETCá

b.    Proyecc¡ón de cupos.
c.    Solic-itud  de  cupos.
d`    lnscripG¡ón  de a¡umnQs  nuevos<
e,    Reporte de informac¡ó{i de mati'íc;ii¡a.

7`    Garantizar la cal¡dac¡  y veracidad  de (a  ¡íifürmac,-ón  repc,rtada en  e{ SIMAT,  SIMPADE
y   SICIED.

A+rticulci   £*.    F¬espcjnsab¡lídades   de   los   rec;tort£s   ci   dj{et:{Qres   de   }os   establecimieri{os
ediJcativos   estatales   con   lDs   repories   de   ínSüí'mac¡Óí}.   Los   rec;1oTes  o   c1-irec+cires   cle   lcis
e§tabiec¡mientos   ec¡ucativos   es{atales   tendrán   {aS   s¡guíent¬s   responsab¡lidades   con   los
repories de jnfoímacióh:

1.    Reporiar ¡a matr¡cula  en el S'MAT.
2.    Hacer seguimien{o y reportar las nQvec!ades de matríc:u¡a y retirü en  §lMAT.
3,    Garan{izar   ¡a   actual¡zación   de   la   infQrmaGión   qL!@   §e   encuen{ra   sr¡   e}   SIMAT   y

S¡MPADE`

Art¡cu¡o   3£.   C,o,7ograma+    Los   responsables   de!   procesü   de   gest¡ón   de   la   cobertura
educativa,   según   su   competenc¡aí   c(eberán   cuÍ¥ip!ir   er!   cada   anual¡dac¡   con   e{   s¡guier,te
tirQnograma de act}v}dades:
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Cont¡nuac¡ór¡ de la #£so¡uc¡ón. <'Pc,r medio de la ci!ñl se estab(ece e} prQce§o c¡e ge§t¡ón d£ !a
cobertura educatjva en !as  Eii{¡cíades Terr¡toria¡e9S Cer{íficadaS"

Aná¡isiS de ¡c!S reqL!er¡mientos einstrume¡i{osc!erecc¡lecciónde!air,formac¡óny¡asmetoclologiasnecesar¡o§,parac!esarro!larelprocesodege§t¡ónd¬cobertura.

1 í{  §erT!aiia de  abr¡l 4ft semana de abríl

Expedición              de¡              actoadm¡r¡istrai¡vodelprocesodegestióiidecoberiura.
ia semana d@ abr¡Í 4&   semana de abri!

Repor{e  del  ac{o  admtinistraijvodeipi`ocesGdeges{¡Óiidecobertui-a.
HaSta la 2ñ semar¡a de jim¡o

Capacidad         ¡nstiti!ciQnal         yProyecGióndecupos.
2a ser"aÍ!a de mayo 48 semana de agosto

Elaboración  o  aí3iualjzación  deccmveniüsdecont¡¡iuidad.
2ñ semana dB mayo 4a semana c¡e agosto

Estra{egias   de   ampl¡ac¡Ón   deGobertura.
2a seniana de niayo 4a semana de agüsto

Reporte      de      proyecc¡Ón      deCuF)QS.
Has{a ia 4a semana de agos{o

Sol¡c¡{uüé`á`'`''``4`''`''`'''~~ü';'-`'    cupo§       ytras!3dosdeestudjantesactivos.Aplicapa!'aalumnüsactivosencada

i a sernarta de 48 semana de
esta¡blec:im¡ento               edi,cat{voestata!yparaa!umnosque§o'Íc¡tantras¡adoaotraitistituc¡Ón® §eptiembre sept¡embre

lnsGr¡pcjón de a¡umnos nuevos, ia Semana de 4a sernana  de
septiembre sepi¡embre

Reporte      de      inscripción      clealumnosnuevos<
Hasta ia 4a semana de septiembre

Reporie de so!¡c¡tiid de cupos< L.¡asta la 4a semana de septiembre

Promoci'ón    y    aprobacián    de 3a sernñr!a de 4zi semaria de
tíaslado§ c¡e estud¡antes. nQv¡embre nQviembre

Reprobacióri  de estud¡antes`
:                      l             `l.               . 4a semaíia de

nc¡viembr¬ iiovieiT`bre

Ca¡'acter¡zac¡ón  de  la  pobla-c¡áñ' A parti'rTa`á~láiáéh'á'`'a'á
4a semana denov¡enibreen riesgo de deserci'ón` inicio de¡ ca¡esndar¡o£sco!ardeiaETC.

As¡griaGjón    de   eStra{egia§   de A part¡r de ¡gi fecha  deinic¡od¬jc:a!endaric! 4a seniana de
permanencia. ¬scolar c¡e ia  E.TC.

noviembre

`tí-t,*
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#¢nt¡nuaSÍón de ¡a Re§oíuc¡ón. !'Pc,r` m¬dic! de ¡a £ual se estab¡ecg el prQceSo de gest¡Ón  de ja
cobertura educa{iva en  !as Entidadeg Terr¡türia!es Cert¡ficadag"

Asignación     de     cupos     para
a'umnoS nuevos,
Renovac¡ón   matricu¡a   alumnos

Ma{r¡ci¡la de  a¡i!mnos  nuevos

Nc,vedac¡es       de       ret¡rQ       de
es{Llc}¡anteS.

Exped}ción             |~'aé!                actQ
ac¡m!n¡strat¡vo     de     c¡istribuc¡ón
de    p¡an{a    docente,    directivo
dücen{e v administrativa.

Auditorj¢ag                     a                     lciS
Es{abiecim¡entos  F_diJcat¡voS.

Reporie           ¡nformación         de
matríciila en el SIMAT.
ñ'é'ñ'ári'é'`I`~`-a-riñ~f'á~;ri';'Iá"¿ióri' u,,,,,d,,á
infraestructura                           fÍ§¡ca

{construcciones                             y/Q
ade¬uac¡ories  en  ed¡ficacione§}
en  el  sís{ema  que  dispoíiga  e'l
MEN.

4a §emaria de
novier¥ibre

3a semana de
nr,v¡embÍ-e

5iriaiTrd'-e--`r`'`
!iov¡embre

i a semana de d¡c¡embre

4a semana de enero del
.._._......_._..iñ_ci±9___.......
¢a semana de en©ro del

año §¡au¡ente

Permanentemente

3a se{T,ana de
nGvíembre

FáTE-fé~'a'á'Íi';'ii'i'á'''¡`á-á'l'Í

4a semana de marzo
de¡ año s¡gu¡ente

;~-Éá" i+á';-''á'ü'a``i'i'á'F'i`ás  d ú'é

deberá ac!Siantar para el proceso de gest¡ón de
cGbBriura,

ia §e¡Tiñ!ia de
d¡c¡embre

4a semana dg febrero
del año s¡giiien{e

Perin~dnentemente

Parágrafo`    Las   activ!dacles   que   Se   contemplan   en   el   pi'esen{g   artíL`u¡o   deberán    ser
@jecu{ñdas, §in  perju¡c¡o de las que adiGione ¡a§  ETC.

CÁPiTUL® V¡
REPORTE DE MATFZ!CULA DE L®§ E§TAgLEC:lMg!NTC}§ NO ®F!ClÁLES

ArtÍGu¡Q  33.  Reg,^sfro de /a  ,77aír{+cü/a  Í3o of,'#j-a/.  LGS establerJmientos  ediica{¡vos  de  carác{er

rJrivada   tendrán   la   Qb¡¡gacjón   de   reporiar   l&   ma{rícu¡a   a¡   MEN   en   el   S"AT   y   serán
re§ponsab!eS  de  la  iiifü!'mac¡Ón  que  ella  coÍ'i{eiigffii  dic:hü  reporte  se  rea'¡zará  cQmo  sg  ¡nd¡Ga
a  co¡itinuac¡Ón:

1^  Para  e'  calendar¡o  ''A",  Entre  ¡a  pr¡mera  semana  de  dic¡gmbre  hasta  ¡a  Guarta  seniana
del mes de febrero`

2`   Para   el   calenclario   "B!'`    La   cuarta   §emana   de   junio   }iastñ   la   Guaíta   semana   c}e
septiembre.

CAP¡TuL® V!¡
D¡SPOSÍClONE§ F¡NALES

Ártícu!$   34.   AriíGü]o   Trans¡tür¡o`   Fíjese   pari   e!   proceso   de   ge§tión   de   la   cobertura
educat¡va de! año escolar 2018i  e! sjguiente ¬í'onQgr*qma de activ¡dades qiie serán real¡zadas
en el año 20'}5:
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Con{inuacián c¡e la Reso¡ución. l5Por med¡o de ¡a cuai se establece e}  proceso de ges{ión de la
cübertiira educat¡va en  {as  Ent¡dades Terr^itoriaies C¬ri¡ficadas"

la          información          y     ~`-lasmetodologíasnecesarios,paradesar-roll&relprocesodeest¡óndecober{ura.Expedic¡Óndelac;toadm¡n¡strativodelprocesoclegest¡óndecober!uraecíiicativa.

4<+i   semana dejunio

ReÍ?grte  del  acto  adm¡n'!strativodelprocesocíegeSt¡óndecobertuí`a,
4a serna a ds junio

Capac¡dad         instituc:iona¡         yPrQyeccióndecupos. i a semana de juriio 4a semana d@ agosto

Elabüración  ü  actualizac¡Ón  deconveniosdecont¡nuidad. 1a sernana de jun¡ü 48 semana de agosto

Esti'steg¡as   de   amp¡iac¡Óri   decc,ber{ura. i a seniana de juíiiti 4a seniana de ago§to

Fieporte      de      prQyecc:<ión      deCuPOSS'ó-¡¡t=3ñíj~á;'decupoáytras!adosdeestud¡ant¬sac{¡vc¡s.Apl¡caparaalumno§act¡vüsencac¡a Hasta ¡a 4a semana de agosta

1& §emana de 4ü seíT,ana de

estab{eGim¡entü               educa{ivoestatalyparaa!iJmnosqi,esü¡ic¡{antra3!adQaotra¡n3{iiiición|lnsGripcióndealuninosiiueVos`Reporiedein§c:ripc}óndealumrtosnuevos.Reporiedeso{¡c¡tuddecuposPromSc'¡ónyapro'`¿á;¡ónde sep{iembre                            sept¡embre1ñsemanade4asemanade

sep{iembre                            septiembre¡iaStala4asemanadesept¡embíe

Hasta ia 4a semana de septiembre

3a Semana de
| ~'~~'''~'`á'á' Semana  de

tras{ac¡oS d¬ estucíiaiites. noviembr© nQv¡embre

Repróbació,i  de e§{ud¡antes,Asignac¡ón`~á'é''''"''`';upospara
3a ;-éñ;_ri-'á''''á'é 4a §emana de

novi®mb!-e nQviembre

4a semana de 1& serr`ana de d¡c¡embre
a¡umnos  nuevos. nov¡embre

Reíiovacíón  matríc"la  alumnQs 3a Sernñn& de `4a s@mana de enero de!

activos,Matr¡cula de a¡umíios nuevos` nQv`iembre año s¡   u¡ente`-_-5'á''';'é*ana de
4a sernar,a de enero del

noviembi-e año s¡guiente

Noveclac{es       de       retiro       deestud¡ant©s, Permanente

Éxped`ic¡ón               de¡               actoadm¡nistratívodedistribuc¡~ón
3& s£mana de                4ü semana de marzo

de     p¡ar¡ta     dQcen{e,     direct¡vo noviembre                         del año s¡gi!¡ente
doce_+r`+t+¬+++y++a~d min istra{iva + -_  _ .-

i_S*_
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n{inuaG¡ón dg la RSso¡üc:ión+ "Por iyieüiQ de §a  Gua!  se sstablecg @¡  prQc;esa d¬ ges{jón de  !&
cob©r{ura  educa{iva  eri  ¡as  Enlidades Territor¡ajü3 C@ftif¡cada9'¬

Aud¡{ürias   dg   las   ETC   a   los
Estsblecirniertlos Educativos.

FaepQrtede       infomiac!Ón       de
matrícula eíi e! S"ATo

Caract£r¡gñc;ión  de  !a  poblac¡¡ón
@n  riesgo de dssercióii`

Asignae¡Óri   de   es{rateg¡as   de
perñianenr,ia.

fteporte     de     ¡nfürma£ión     dg
infra@Structura                           fís¡ca

(conStrucciones                            y/o
adei:i!aGiones  en  ed¡fiGac:jor¡¬s}
en  el  sisierria  que  c¡iSponga  e¡
MEN.

tá~''É't^ir;FeTñ;i'Írá-|{á`á|^fáZá^hág^`á'`á`''i'á`;"'áird'¡`{b`iiá'á que
deberá ade¡e{rit&r para e! proGesü de Q©s{¡ón de

iñETñLEñi5ñE
d¡c¡embrg

coberturñ.

A part¡r dg }ffi f@crta de
¡n¡c¡o d@¡ #a¡er¡dario

eSc:o¡ar de ia  ETC del

.,_       añQ  Sigu¡ente.
A part¡Í de la f8£ha dg

iri¡c¡G  c!el ¬a¡sndaríc,
escoiar {}e ¡& ETC del

--ñOLstiji2~nt@   __

4a semana de febrgro
de¡ año sjgrieJ¥;£_.._`~,

4a s@riiana de
mvienib.r£ de¡ añc!

§jguie¡1te

4S s#mana de
noviembre c¡@l  añQ

s¡guienie

Permanentemg¿nte

ÁrÍ¡Gulo  33w  VíggÍ,c,`a  y deíügsiD,,-a.  La  presente!  F&esülucióii  r¡S@  a  partir de  ¡a  feGha  de  su

pub!¡cac¡Ón  y  deroga  en  {oda  su  integridac¡  !a  P`g§c¡luc}ón  5360  de  2Ü06  y  los  ÍÍtc¡sos  3  y  Í3i
deric,mlna[dos rgS&pecSNamen\e c,nr{r\o i3Matr¡c{iíí3 de estudíantes t!el  sectoí' C}fic!ial" y '{Mí3trícüla
de esf¿jc/,'aÍ,!es c}e/ séicfor` No  OfíLtr,la/" de} ariíc:u¡Q  i  d© la  Reso!uciórj  iSS dS £003';<

PUBL¡QÜESE Y #üMPLASE

DadoenBogStá>  D.Cha¡oS    &  8   ##¥#  ##¬£

La  M¡n¡siía de Educación  iüacíona!,

¬=Jt?n
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fT*Ío'/eGlú`-    ?víasc{a Milena  Paíido  RodrigiísLr -,,  í1roies{-oÍ,al   esp£c¡áliñac¬Ó  Subdir¢¬{®,iÓÍ` ,ie A#ct3sQ

Íieíf,ar,do Í3odiiSiiez C'`aparro -Coordiíia{iaí í£r{JpG
RÍ3v¡sÓ:        Í3i{£laÍ,  Lúpi=£ C¡íuer,!es ~ Suüd¡reci`or de Accesr,

Marllia  jsabel   (:lóÍ`8z`  C`,i=m\62' ~ Abo8¢ida  D¡reü#¡á

ApÍObÓ:

Íi CübeüiJr3
!;u:ffi:,#,(Í4,Í:Rertán Caltleróii ~ á`ubc¡Ífectc,r t!t`;`  F3tÚ`{ji'Sos  Huf¡ia¡ic¡S dal t¥S#t#f g;{]iit;a{¡vG

Mar{ha H¬ríera ~ §ut;`iÍ¡t`&;tüfa de Peímaíieíic;ia
Angela  PatriG¡a  HeÍ`¿jt, CJsp¡r!a  ~ Ü¡-Íec;iara de  C:oi2eriiJÍa  y  EQuic¡ad
lt¡¡s  EriJí{iue  fJat'¬¡a c¡e  BrigaÍ'd  --, V¡cem¡rii8!,`o  de £dL!cac¡'Óíi
lf`gÍ¡d  Ca"!¡na  S!l'Úia  ~ jefe de  'a C}í¡c:¡Í`a Asesofa jtjría¡c&.i&#p
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